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[ARABIC TEXT — TEXTE ARABE]
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[SPANISH TEXT—TEXTE ESPAGNOL] 

EL MANDATO DEL PRESIDENTE DEL FIDA

a) En la Section 8 à) del Artfculo 6 del Convenio Constitutivo del FIDA, aprobado por 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Establecimiento de un Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrîcola, celebrada el 13 de junio de 1976 en Roma, se cambie, siempre que 
aparezca en el pârrafo, la palabra "très" por la de "cuatro". El pârrafo asf enmendado dira:

"a) El Consejo de Gobernadores nombrarâ el Présidente por una mayoria de dos 
terceras partes del numéro total de votos. Sera nombrado por un période de cuatro anos 
y su nombramiento podrâ ser renovado una sola vez. El nombramiento del Présidente 
podrâ ser revocado por el Consejo de Gobernadores por una mayoria de dos terceras 
partes del numéro total de votos.";
b) Se agregue a la Section 8 del Artfculo 6 del Convenio Constitutivo del FIDA el nuevo 

pârrafo b) siguiente: =-
"b) No obstante la limitation a cuatro anos del période del mandate del Présidente 

que figura en el pârrafo a) de esta Section, el Consejo de Gobernadores podrâ, en circuns- 
tancias especiales y previa recomendaciôn de la Junta Ejecutiva, prorrogarlo mas alla de 
la duration présenta en el pârrafo a) anterior. Esa prôrroga no podrâ ser superior a un 
ano.";
c) Se vuelvan a numerar los actuales pârrafos b) a h) de la Section 8 del Convenio 

Constitutivo del FIDA como pârrafos c) a f), respectivamente.

Authentic texts of the amendment: Arabic, Textes authentiques de ['amendment : arabe, 
English, French and Spanish. anglais, français et espagnol.

Registered ex officio on 11 March 1987. Enregistré d'office le 11 mars 1987.
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